
 

 

 

 

Honorable Concejo Deliberante 
Municipalidad de Caseros - Entre Ríos 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

ENTRE RIOS 

 

ORDENANZA N° 196 

 

VISTO: 

La solicitud enviada mediante Expte Nº 674, por el Consejo Económico 
conjuntamente con el Párroco de la parroquia “San Miguel Arcángel” Pbro. Roque G. 
Rojas, en la cual solicitan colaboración para la reconstrucción de las veredas 
correspondientes a las calles 017 y 004 (Perímetro del salón Parroquial y Cáritas); 

La Ordenanza Nº 41 que reglamenta la solicitud y otorgamiento de estos 
subsidios; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que la reconstrucción de las veredas en cuestión, pone en valor a 
la imagen de nuestro pueblo, como así mismo a la prestigiosa entidad que lo requiere; 

Que la obra realmente es de imperiosa necesidad para facilitar el 
paso de peatones y ciudadanos de nuestra vecindad; 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Otorgar un subsidio No reintegrable de hasta $15.000ºº (Quince mil 
Pesos) a la Parroquia “San Miguel Arcángel” en concepto de colaboración para la 
refacción de las Veredas correspondientes a las calles 017 y 004 (Perímetro del salón 
parroquial  y Cáritas). 

Artículo 2º: El presente subsidio será abonado previa presentación de la rendición de 
gastos correspondiente en la persona de Alicia Beatriz Curcho D.N.I. 10.380.413.- 

Artículo 3º: Regístrese, publíquese, comuníquese y oportunamente archívese. 

 

 

 

Firmado: Mario Gena– Secretaria H.C.D. 
    Domingo Mazzoli – Presidente H.C.D. 
 

PROMULGADA POR DECRETO N° 42/15DEM – Fecha: 25/03/2015 
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